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OfICIAL
DEL ,

'MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaría.

ASCENSOS

I EXocmo. Sr.: Conforme' con la pro
I P~esta que V. E. remitió a este Mi
~l1sterio con !Su <€lScrito' fecha¡ 31 del
llIes ,próximo ,pasado, el Rey (que Dio,s
gua:rde) ha tenido a bien concederrl ,empl'eo de teniente: coronel, oon
aefectivid:lld .de 8 dJeabril último,

'a.JI Comandante ,de e5e Cuer¡po D'. Ma
Il'¡ano Larrañag,a García, por r,eUI\.ir
l~s co,ndidones que ,determi!llal el ar
üculo 22 del reglamlento aprobado pOlr
l'('~l decreto' ,de 13 de abr.i1 de 1927

. O. núm. 91) y e,star compl'eD!dido
en 'el artículo, 26 del mismo.
, De real1 orden lo, digo, a V. E. pa
~,6Uool1:odmie'nto ry demá's ·ef:eJetos.
111'06 ,guarde a V. E. mudb.oo añolS.

adr,1d 11 de junio, de 1930,

BERENGUER

Señor COilnandant,e, g'ell!eraJl ,dJeIl Guer
po {le Invállitdos Mi:Iitares.

Se~or Interven,toT generall del1 Ejér.
llltOl,

I EXcmo. Sr.: En vi~ta de la (p'ro·
~u'e~ta {l,e ¡¡¡s'censos, que V. E. remiH6
tu'~ te Ministerio, ,en 9 del mes ac·
coa, el Rey (q. D. g.) ,se ha servido

, langeder ,el emplcio, .de Auhoñcinl de
d': uardin Civil a los 'sargentos de
R~~ho Cu'erp·o ,c,o;¡nprendidos 'en la si
co,Jtn¿e relación, 'la ,cual comienza
ltlitl • Ama'lío Ruiz Cuerda y ter
'lana con D. Andrés ViJ1alobo,s, Cue
\le~' P?r reunir las ,condiciones, que

(l'm~naE.'l real decreto' de 4 de sep·

ti!E:mbr~ .(l.e 1920 (D. O. núm. 200),
asignándoles en .el .empleo que se les
confiere la antigüedad c1e priID'eto de
'julio próximo"

De real ,0rdeIl' 10' .(ligo a V. E. ¡pa
ra su cono'CÍmiento y demás lefectos.
Dios guard'e a V. E. mnchos a:ños.
Madrid 12 de junio {le 1930.

BERENGUER

Señor Director general ·de la Guar
dia Civil.

Señor Interv,entor general del Ejér
'Cito.

RELACXON QUE SE CITA

Infamterfa.

D. Amalio Ruiz Cuerda, dE.' la Co
ma'Il,dancia de Barcelona.

D. Salvado,r Salmerón Cortés., ,d'e
la Comam,dancia de Sevi.lla.

D. Pascual de Andrés ¡Fraile, de
la Comandancia de Segovia.

D. Jósé Jiménez Guillén, de la Co
mandancia de Melilla.

Caballería.

D. Andrés Villalobos, Cuevas, del
2I.° TleTcio.

Madrid 1'2 de juni,o de 1930.-BE.'
renguer.

BAJAS'

EX'cmo. Sr.: Visto el testimonio de.
ducido de expcdiente gubernativo, ins
trttido al soldado de ese Cuerpo Luis
Olivares Escúmez, que V. E. remitió
a ,e'ste Ministerio ,con su escl'Íto fecha
28 del mos pr6ximo pas,lulo, el Rcy (que
Dios guarde) se ha sorvido disponer que
e: mcncionndo sol,dado crí'Il,Sc baja en el
mismo por fin, del presente: mes, pasan·
do a la situación de' "pensionado", con
arr'elilo a los ,artículos 44 Y 45 <1el re
giamento apl'olbado por real decreto de
13 de abril de 1927 (D. O. núm. 91), ha
ciéndosele por el Cons,cjo Supr,emo del

<

Ejército y Marina., el señalamiento de
haber que le corresPQllJda, en annonÍa
con 10 preceptuado en el artículo' 2'1 d,ell
referido reglamento.

De real orden 10 digo a V. E. para
su' conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Mad/rcid
II de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Com:mdanw gooKlral de! Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Pr,esidente del Consejo Supre
mo del Ej ército y Marina e Intet
ventor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sb:. : El Rey
(qUJe Dios gua'vde), por su resolución
de fecha x.r de:! m-eó, ,actu:lll, coMi,ere
el mando de las 'Comandancias de la
Guardia Civil a los jefes de dkho
Cu.erIPo, comlP'rendidos en la silguien
te relaciólni, la 'cual .comienza con don
Antonio Cerdeño Martín y tJeTmina
con D. Sebal'3tián Ho,rtoneda Agulló;
'Surtilendo ,ef,ectoswdministrativos ,es
ta disposición a .¡partiJ: de: la ¡revista
de Comisario de'! m,es ,actual.

De real or·den l(); di,o, a V. E. \pa
ra SU conodmiemto, y d'emá'S efecto!>.
DÍoOiS,' guard'e a V. E. mu'chos aiñOliO.
Maddd 12 d!e' junio, ,de 1930.

BERENGUER

Señor...

RELAClON QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D, Antonio Oerdeño Martín aseen
d.ido, de la P'lam.a Mayor del íJ~.o Ter
CJO, a la, Comandanc,ia de Huesca.

D. :Antonio VereaBejarano· '!IiSc.en
did'o, del 'Colegio de Guardia's Jóve·
!les (SeccIón Duque de Ahumada),
a la Comandancia de' MeJilla.

D. Gr<egor'¡o. Zubiid Garda., de la
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Señor Comandante gene'ral de1 Cil
de Inválidos Militares.

Sefiores Presidente eLe'l COl1sejo S~
filO del Ejél'cito Y' Marina, Jefe d~ ¡
l}CriO!' de las Fuerz,as Milita~etS '1
Marruecos e Interventor geue¡,¡¡J 1
l~j ército. . ¡

Señor Comandante general del Cue"
de Inválidos Militares. . I

Señores Presidoente del C~nsejo Sup: I
mo del Ej ército 'y Marina, Capi,',
>giElnera1 de la primera región e Inte; j

ventor general del Ejército.

LIBERTAD CONiliJl.I~IONA1

.CIrcuZar. Excllloo'. Sr.: VÍJ9t~:
pr.o'puesrtade libertad condicional d'
lUltlda porI.a. Comi,si6n as,e,sora
M'i1n'isrt,ei,i;o' de Grac;ia y J,?lsticia. ¿
r,respond¡':Jl,te, al pnmler tTlme5tre

BERENGOO

Mentzi (Oeuta), y que la inutilidad e
presenta se encuentra comprendida'
el vigente cuadro, d Rey (<1. D. g.),
aCUErdo con 1'0 informado por el Ce
sejo Supremo d~l Ejército y Mari.
ha tenido a bien cOll1Ceder el ingre
en h segunda sección de dicho eue:
a:1 capitán D. Carlos Osés Arro,;,
con arreglo al artículo segundp del,
glamento aprobado por real decllEto
13 de abril de 1<}27 0D. O. núm. 91)
artículo cuarto transitorio del mismo, 1

De real ordetll lo digo a V. E. p¡:
su conocimiento y demás efectos. TI:
gu.:crd,~ a V. E. muchos, años. Mad
Ir de junio de IPSO.

Señor Comandante tene.rall &011 Cuor:PO
de Ii1:válidos Militaros.

Sdíores Presidente de! Consejo, Supr,e
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la primell1 región 10 Inter
ventor geneml dcl Ejército. .

Ex'Cmo: Sr.: En vista del expediente
il:lstruído en la primera región a ins
tancia del comandante de Infantería don
Eugenio Egea Urraco, en situación de
reemplazo por herido en o:unpaña, con
resid-encia ,En la misma, en justificación
de su derecho a ingreso en ese Cuerpo,
y hallándos'B comprobado documental
mente que, a consecuencia de heridas que
sufrió en la pierna y pie derechos, por
granada enemiga, el dí.1 6 de septiem
bre de I9;O;5, sieodo capitán del regi!r
miento del Serrallo núm. 69, ha sido
declarado inútil total para el servicio,
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluídas en el vigenre cuadro,
el Rey ({l. D. g.), de acuenlo COlllJ 10 in
form'do por el Consejo Supremo del
Ejército r Marina, ha tenido a bien con
ceder el ingreso en la prim~ra sección
de dicho Cuerpo al referido comandan
tc, con ':1il'l'eglo al artículo segundo del
regIamento aprobado por nal decreto de
IS d~ abrí! de 1927 (D. O. núm. 9I) y
artículo cuarto transitorio del mismo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cO'o¡Qcimineto y demá~ efectos. Dios
guard~ a V. E. mtlch08 alío!!. Madrid
Ir de jUn4> de 19S0.

Excmo. Sr.: En vista del expedier:
instruido en la circunscripción Ceu~

Tetuán a ilnstancia del soldado del T"
cio Nicolás Linuesa Izquierdo, lice.
ciado por inútil, en justificación <k I
derecho a ingreso en ese Cuerpo, Yh. ]
lIándose compTO'badodocumentalmeli:
que, por padecer la amputación de,;1
pierna derecha, por su wrcio superw
a consecuelnda de las heridas que',
ocasionó la e~p10sión de varias graiP
das, el día I2 de ¡¡¡btil de I927, en oca·
sión de estar trasladando material ~
gu,e'rra en Xauen, de orden de su ca· ,
pitán, y caer al suelo una caj,a. de e1hl
cuando la transportaba, ha sido declara'
do inútil total para el servido, "1 q' :e
las lesiones que presenta se encuentraj
incluídp9 en el vige'Thte cuadro, el Re1¡
(q. D. g.), de acuerno con 10 infor~a'.
do por el Consejo Supremo del EJe! L
cito y Marina, ha tenido a bien ~on~, tt
der el ingreso en la segunda seCC1Q
de dkho CUJe'rpo al mencionado solda,:
do, con arreglo al artículo segundo d
reglamento aprobado por real decre\
de I3 de Iilbril de 1927 (D. O. nútuI·
ro 91). ·1

.De real orden 10 digo a V. E, ~ 1
sn conocimiento y demás ef,ectos. (
guarde a V. E. muchos años.

-Excmo. Sr.: En vista del expediente IX de junlo de I9SO.
instruído en la primclra región a lns- .
tanda del capitán de Infantería D. An
gel Osés Armesto, hermalno del de igual
empleo y Arma D. Carlos,dndo de baja
en. ~l Ej ército por inútil, como '~~mente,
segun reaeo! o,rden de 19 de feb ro de
1923 (D. O. núm. 40), en justifi cíón
<ID! derecho qUe pudiera t~lM'r su citado
h~rl11ano a ingreso en, ese Ct,crpo, y ha
l!<lndose comprohado docul11entalment~,
qne lt, pskosis traumútioD. de,forma con
fusiollfll CIne pnd,"cc éste e& ,consecutiva
a heridas CIue llufri6 on la cara, 00111110
d6n ('cl'chral y eri~ipela, a causa de la
~l1,f:ccci6n de dichas hcridas,en el mes
el" ng'oRto de 1917, siondo, teni'<'1lte del
l'cg'illlÍl'nto de G<uta nÚIll. 60, al 'Caerse
dd caballo que montaba, COn ocasión
di:) conducir la trol~1 al baño, encontrán
dose desta,cadoenel campamento, de

INGRESO EN INVALIDOS

Señor Captitán,general ;¿¡,¡¡ Ila segun
oda regi6n.

Señor Intervoentor generall d-e;l EjéT
'C~to.

de 24 ,de febrero úLtimo (D. O. nú-
mel'OS 33 y 45· \

De reaU orden lo digo a. V. E. pa
.ra su conoo:m~ento y ,demá-s el'ectos.
Di06,guarde a V. E. muchos añ~

Madrid IX de junio ,d:e '1930.

BERENGUER

Señor Director general de CaraJ:¡ine
rbs.

Señor Capitán general 'de la cuarta
regiólll'.

Señor Capitán general de la s.egund;¡.
región.

Señor CaJpiá.'ll' gen:eral de loa qulint-a'
lregi,6n.

Sl!ñOr,e6 Directo,r gen.era,l d('¡ Prepa
raci6n die Campaña 11l I'u,ti>rventor
g,enerall d~l EjéIiCiltO'.

BERENG'UER

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución ,de fecha II del mBS actual,
se ha servido conferir el mando de la
Comandancia ,de Carabion,eros de Lé
rida, al teniente coronel de dicho Cuer
po, con destino en la de Estepona,
D. Severo Baranda Sena, surtiendo
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la rev,sta del mes ac
tual.

De real 'Orden 1'0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año,s.
Madrid I2 de junio de I930.

E;¡ccmo. Sr, : Vi,slta la i'nstancia for
mu1ad,a, por ,ell auditor de brigruda
D. An,ge1 Manzan,eque Y Fellotrer, co,u·
d~stino ,en .la AUlditoría. de la segunda
regi6n, en ¡¡(lI.PIlka ,de qu'~ le sea. con
eetdi'do el 1Xl$e a. 1a~:ituaci6n de .&ti!!
ponil1)lb 'V'oll'unta1'io, con. resi,d'6\nci,a;
flU Pu'arlto Real (Cáldi-z) ell ]1'ey (que
D10,s ¡g1.1nrde) se ha servido a'ccec1er
a' 10 ,sOlli.citaido, por exIstir exceden,te
~nsu .!1J>mlpleo',co,n, arrelgl0' a 110 dis.
pUlesto' ,en :la r,eal o,roden circular de
10 dQ febrero de 1926 'Y rea.! delcreto'

Ex,cmo.. Sr.: Como, reGu1lrtado d-el
corucUJ;>SO anunciado· (por reall orden
drcul,ar de :38 de marzo, \ úWmo
(D. O. núm. 73) para proveer una
vaJcalJJtede capirtándle EI.'ltado Mayor
,en la !p/lan'tilla ,de Go,milSion-eoi gelo~

gráfÍ!Ca~ de la' Penín.s;¡,¡la" 6J. Rey
'(que Dios gíUarde) ha tenii,lo a bien
,dle~:;i!5'll.ar íP1are. O1cu'Parla al de dicho
,emrpleo y CUM'1pO D. Ramón, Ruiz
Fornellsc RJuiz, cOlruc1Jestin'o en la no
vena dilVi'sión (Zaragoza).

De r,ea:! orden 10 digo a V. E. pa
ra su' conocimi,emo y demá,s ·efectos.
Dios guaDde a V. E. mucho,,, años,.
Madrid 12 <1,,,, junio ·d'lil H}30.

Comandancia .d'e Tarragona, a la pri
mera Comandancia del 21.° Te:do.

D. Sebastián Horto'll.eda Agulló,
de la Comandancia de Oviedo, a la
Coma;n,dancia ¿,e' Tarrago:na.

Madrid 12 .de junio da 1930.-Bé'

renguer.



• O. núm. 130 til de junio de 1930 675

)3ERENGUER

BERENGUER

B.ERENGUER

RELACION QUE sm CITA

PREMIOS DE E:fi"ECTIVIDAD

ORD:EN DE SAN BlERiM)ENE•.
GIL\DO

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento Y demás efiCctoS. Dios
guarde a V. E. muc-hi¡¡s ltíies. Uadrii
TI dtt junio de 1930.

Señor...

S-ciior Comandant!2 general del Ra¡,l
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Señor l!1tCl''Velltor gcnl~'ral d,el Ejército.

Excmo. 81'.:' Conforme con la pro
puesta que V. E. remiti6 a este Minis
terio con su escrito fecha 3 del mes
actud, el 'RI"Y (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder a los o·fidales menorl~S de
ese Real Cuerpo que figuran en la si
guiente relaci6n, que da principio con
el teniente D. Emilio Rosel Moral y ter
mina con e-l alférez D. Angel Molano
Alvarez d premio ánual de efectividad
que ll. ~ada uno se le señala, por los
conceptos que se expresan, a partir de
primero de ju-:io próximo, como como
prendidos en la ley de 8 de julio' de 1921
(e. L. núm. 275) y !l2al orden circula,r
de 24 de junio de 1928 (D. O. núme
ro 140).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto's. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de junio de 1930.

Tenic'nte, D. Emilio Rose1 Moral,
1.$00 pesetas, por dos quinquenios y tres
anualidades, por reunir en fin de junio
treinta y tr-es años dl~ servidos efec
tivos.

Teniente, D. José Blanco G6mcz,

Ejxomo. Sr.: El Rey (q. D. g.).
de conformid·ad con ·10 pro[>u-e-sto por
la Asamblea de la ReaJl y Militar Or
den de San Her.menegildo, ha t-enido
a; bi,en conced-er ;aI!, cap-ellá<Th pú-

. mero de([ Cuerpo iEdesiástko, del
Ejército, D.- .Clemenm Lo~aD;0 Asoen~

sio con -de¡;:,t1l10 en el reglIInent-o· de
Artillería ügera núm. 3, perusión
de cpu:z de la r-e-f.eri-da OI'den" con la.
antio-üedad d,e 20 de odufbr-e de 1929,
debi~rudo percibirla a partir de pri
mero de noviembre siguiente.

De reall or:d·en lo digo a. V. E. lP'a
ra su conclcimiento y demáS! l';;fecto'5.
DiolEl guard'e a. V. E. mu~h'Üs añ-op.
Madrid II de .junio de 1930.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor Coman.flante gen'Cral del Cuer
,po de Inválidos MiJitareB.

Señor InterNentor generai <:lel Ejér
dto.

(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederle de·s meses ,de licencia pa
ra París, Vichy,-Amer-(FrancÍa) y
Lo·ndr-e:s (In,glaterra), con arregllo, all
artículo 34 ,¿.e¡l reglla,mento' aprobado
por reaJl decreto de 13 de abril de
19:47 (D. O. núm. gIl.

De real orden 10 digo lt V. E. pa
ra' su -conocimi,ento y demás -efeatos.
Dios guard,e a- V. E. muchos años.
Ma-drid II de junio de 1930.

BERENGTJER.

ñor...

RELACION QUE SE CITA

eformatorio a,e adultos de AZicantl!.

Prisi6n centraZ d-IJ c.artagena.

la~ke.nte Borrego Guerrero, conde·
Ir' ?, a la, pena de cuatro año,s de
'i;¡:iOu,'.con desl¡,ino a CueT¡po de di·s
;0 :~a, pOT 1e11 delito die deserci6n
.J1em,po. de g'uerra.
lena-sé Trig-o Loní, COIn'C1.e'n'ado ,a, la
Ile ~d~e diez años y ocho me,se,s de
lenS1

• IO mayor por tel delitp ,die te
,lo ~la, fabr.iicad6n y velOrta ,de ,ex-

SI\',O~.

~nM:adl,j<d 1r de jUl1d,o
lIUer.

o actual, a fayor de l,os ¡reclusos
é figuran en la siguiente re'laci-án,
& da principio !>(\}:ll. Sime6n An,gel
rgOli Gal1ogo y ~rmina con José
igo Lon, {;o'1ldeIJ'ados todos por l00S
ibunales del fuem -del Ejército;
iendo en cuenta qu¡e dkhos pe
do~ "e 'e~,cuentía,n en las condi

Dlles exigidas. por la legislación
gmlte par,a, po:der ohtlener 10ls be'.
~ficios ,die 'libe!rtad ,comdiciOl:J'al, y
eon la tJ:amilf:adón de [-os expe.
entes se han ob6ler-vado' las pr-es.
1ipciones j1ega'l.es perp,n'en!t:es al
"O'

Vi~toSo 105 artículol5 174 del Código
nal y 128 Y sigu.imtes del negla
~j¡to d-e 24 de dkiembre de 1928
real orden, ciKular de 20 de -aogos
últi~o (C. L. núm. 267), Iel Rey

ue DIOS guar,de), de acul8rdo' con
Consejo g-e Mi'ilistrOoS y de com,.

rmidad CQ,n, '101 propuesto' por .el
spectivo Tribunal senttnciador, ha
nido a b1en dispon·er sean conce
dos los beneficioSo de libertad con- Circular. iExcmo. Sr.: La situaci6n
·cio~a1· a los. yen¡adOis que figuran de los oficiales de complemento de bIS

dIcha, relaclOn y pOr lo que hacJe diferentes Armas y Cw:rpos del EJér
la~ pemtas que -en la mIsma s'e de-' cito se detc'l'mina en la real orden circu
~Inan,. . lar de 27 de diciembre de 1919 (c. L. nú

e real 0"fd~n 1'0 <!ligo a V. E. pa- mero 489), fijándose especialmente en
,su ~o'n>OCImlenlto y demás !efectos. .us números quinto séptimo y noveno

:1
05 .gua(¡';de a. V" E. muoholS años. ;uanto se refier<!' a ;us deberes, derechos
a,dnd II dlc, Jumo de 1930. y jurisdicción a que están sDmetidos, los

cuales prec¡;ptos d1::hell. ser :Cumplidos ri- Sefíor Presidente U-ell ConlS,ejo, Suprtl-
gurosamente, y como ampliad6n-o mo del Ejército- y Marina.
aclaraci6n-a 10$ mismos, el Rey (que _. _'
Dio! guarde), de actll,'rdo con 10 infor-' Senor,es C~pltán l5en~ra1 tlie lel <ter-
mado por el Consejo Supremo del Ejér- ,cera reglón, V¡.cano; g.enoeral c~
cito y Marina, se ha sCÍ'vido disponer tr;elltS?0 ¡ln:terv,entor g.ener.a1l dle;l
se observen las reglas siguíéntes: 'EJércIto-.

Primera. Los oficiales de comple-
S mento, cuando no estén moV'iHzados, ni
,íme6n Angel Burgos G,allego, presten servicio de cl1rácter militar, s6lo

lIdenado_ ,3, la pena ·de oualtro años podrán usar el uniforme en aquellos ac
e prisión mdHtar cOlrr,élCciona'l pOT tos oficiales o particulares para que ex¡delilto de deser:ción presamente sean autorizados por el Go-.
~Arturo Marcos SaJa,s; -co-ndemlado a bernador militar &1 la plaza:, y en todo
"pelI'a de cuatro años ale prisIón caso llev.úán en el cuello de la guerre-.
~lta~ ,correccional ,por el deQito de ra,al ladó del emblema del Arma o
! er'C!Dn. Cuerpo 1;\,spectivo, la e reglamentaria.
I PrisiJ:n íl" Segunda. .cuan,do estén movilizados

VJ central I e Ftgueras. 'o pItC'stando servicio en activo, estarán
Fran . . . - sometidos a ·:a jurisdicci6n de guerm,

lado ,'~'I,SCO Sánchez Ménda, cond,e. en igual forma y. ~or;dicion~s que los
a 1~ pena de .cade~a perlpet.ua pertenecIentes al Ejercito adlvo o pro

uaccesona,s por el d.e:1lt'o, de se· fesional
€stro. Terce~a. No concurriendo las dr-

cunstancias expresadas en 1" regla an
hC'rior, únicamente estarán sometidos a
la jurisdicci6n militar por los delitos y
faltas' de esta clase, quedando por com
pleto sujetos a la jurisdicci6n ordinaria
por todos los delitos y faltas de carác
ter común..

,Cuarta. Los ofici,:;les de comp'emen
to que no estén inco"'poI<:tdos a filas o
en la pdmcra situación de Stc'rvicio ac
tivo, gozarán de la plenitud de los de
r~chos políticos Cjue las leyes conceden
ti los eiuda·dnllos civiles, y, n-o obstante

de 1930.-Bé- lo estnhlecidocn la r;:gkt anh,dor, no
incurrirán en otrn responsabilidad que
In exigible a:os niismos y por los -Tri
bUllales ordinarios en los casqs de ex
tralimitación pt111ible en el ej crcicio de

LICENCIAS e'oosdcrecl1os.
E: • -Quinta. En todo cuanto no que~~

ICi!XClm,o. Sr.: Ac.oedl,endo a 1'0' so,.' acl,;r~c1o "por esta real orden, s~g.uIra
ado por ell 'cajp¡itán de €!SIC Cuer-: aphca:n.dose la expresada de 27 de dIclem·° D. Luis Teroa Soriano, eJ- R,ey bre de 1919.

1
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BERENGUER

BERENGUER

zm= •••

DiESTll:NOS

LICENCIAS

Seccllmlta lmamarla

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q\\,
Dios gURrde) " por res·O'1ución de es!;
fecha, ha tenido a bien conferir íc'
man,dos 'que Ise expresan a los coro·
neles de Infantería comprendidos el:
la siguiente r,elación, que prinJCÍpia con
D. Lui,,, Angosto Palma y tennp::é
con D. Angel Fernández Garda.

¡De real orde'n 10 digo a. V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much'Os año;.
Madrítd n íde junio de 193'0.

R:ELAClON QUE SE CITA

D. Luis Angosto Palma, disponill1e
forzoso en M.elilla, el del regPllliento
A1ll1ansa, 18.

~D. Manuel Garda Malea, de la sto ;
gunda. media brigada de la segun¿~·
brigada de Cazadores de Montaña, e· i

del regimiento La. CorDlna, 71.
D. Ramón Jiméncz CasteUanc,;?

Barreto, .dispodble forzoso en la prl'
mera. región, el de la zona de reclu'
tamiento ,de Cuenc,a, 4.

'D. Angel Femández Garda, dispo'
nible forzoso en la. prhnera región, ~l
de la Z'01m de reclutamiento de GUl'
púzcoa, 30.

Madrid IX de junio de 1930.-Beren
guer,

Señor Coman'¿ante gen·erall {le1 R-eal
Cuer:po de Gu.ar.dias .Al1a.ba:r.deros,

Señor Intennentor gen·erall del Ejér.
dto. .

Señor Capitán, g{)llcral de la se:s:ta re'
gi611.

Señor Intervento·r gellle'ral del Ej ércita·

Excmo Sr.: Accedi,endo a 10 solici-,·
tado por'el teniel1tlc coron61 de Infan~ .
ría D. Federico Lamuela Lazpiur, de a,
zona ele reclutamiento de Ala'Va ná~e"
ro 33, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bJen ;
concederle un mes de licencia, por asuu;
tos propios, para Bayona (Fn1ncia)¡ c!i
arroglo a ct1t\Ii1<tO d-ctC1'111inan los artf~'
los 47 y 64 ele las instrucciones apro ;,
das 1'01' real Ol'den de 5 de junio ¿
Tl)(J5(C. L. núm.wI). a

. De t1V'al O'l'Ckll lo dign a V. E. p~rs
su cíll1(,eimkllto y d"!luí.s <':h'cloo. E,;?¿
gtHl.I·d!o a V. E. muohos Míos. :M_1

1:2 de junio rlc 1030.

BERENGUER

BERENGUER

SUELDOS, .HABERES y GRATI
FIOACIONES

Señ'OIf..•

Circúla'r. 'Excmo. Sr.: El Rey J r.asu conocimiento y ·demás ·efecto>.
(q. D. g.), por resolución fecha de'Dios guande a V. E. muchoB añoo..
ayer, a,probando· lo· proipuesto. por -el M~dri<d II de jun10 de r930.
J efe Superior de las Fuerz·as MIli
tares de Marnu,ecoB y 'por conlSide,
rar ,de apllicación e~ caso primero
d\C!~ art:icutJiO' undécim¡o idel vígent<C
regl3JIIlento d-e r.ecomíPellJSa.s en tiem
po ·de guerra, a¡probadÚ' por real de
creto .de Ir- de 3cbril de r925
(C. L. núm. 93), ha 'tenido .a bien
cÚ'nced-er la cruz de primera <:!lase
del Mérito Miilitar con distintivo
rQljo" al 'capit;Í,Th de Caballería (hoy
<couna'llIdante), D. Le6n 'Sanz Cano,
citado Icomo distinguido por sus ser
vido,s dé tcarrn.~aña -en: el. dclo de
·O'P'eracip.n.es comprenrl¡j¡do -enttr-e pri
mer.ot de -a;gOBtO d-e 1924 y pri-mero
de octubre de 19;25 y en el de primero
de octubroe de 1925 -a 30 de septiem
bre de 1<)2.6, per.teu<ociendo .aJ regi
mi·ento· de Caza.do.roo de Taxdir 29.0

de C.aballería. "
De r·eaJ :orden }Ql d1go a V. E. pa

ra su conocilnlÍentÚ' y demá& efectos.
Dios guaT.de a V. E. muchos 'año.s.
Ma!d.rid 12 d·e junió d-e 1930.

Señor Go,man'danrt:e g'eneraJ deil R,eaü
CTherpo de GuaI'cl,ias AIlabarderos.

S,eñor Interv·entor gen·enall d,el ·Ejér
cito.

,Excmo. Sr. : Conforme con la pr,o
pueata que V. E. rem.jti6 a este MI
nisterio co,n su ·escrito, fecha 2 del
mes a,otua1, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conaeder all gua1'dia de
·ese Reaíl Cuerpo D. Serafín Martí
n·ez Ailguacil, eil suel·do de ca.rp.itán)
'lo par.tir de primero de mar¡o úJlti~
mo, CO,Il' arregllo. a 10 dis.puesto. en
el artíclu:l,o '162 ·del T'egllamento or
gánico de dkho R.e3.l1 Cuerpo.

De r·e>lll or·den lo digo a V. E. pa
ra /Su conoC'imi·ento y demás ef'ectos.
Dios guarde a V. E. mucho1s, año,s.
Madri·d Ir d,e junio ,d'e 1930.

·EX'c.mo. Sr. : Confor.me·con Ila pro
PU·CSita. que V. E. r'elmiti6 a este Mi.
nister.io con su ·e.scrito fecha 3 del
melg, ll!ctuall, ,ell Rey ('<1. D •.g.) h.a te
nido II bien co,n1ceiCIer II los guar:dias
de~o.e R.·call Cuc'rlP'o. D. Sa,lvado~'
Gt\rl'Mo Bcren¡g'u.cr, D. Antonio Cam.
¡JQ,S Guerrero y D. 'Felipe F,ernán
d'I2Z González, ellsU'ClMa de oI1férez)
a partir de pri:mera de juBa ,pr6x1i.
m,o, con arre,g¡lo' al artí·cula r6::l del
r'egll!1Jmento' o,rgánko, de dI.cho. Rlflall

quinta .Ciu,eIpo.
De reatl oI1¿'en 10 digo a V: E. pa

,:,:,·¡.w.~41'l.L1;,'!",*~:",~~~~~

BERENG"üÉR

BERENGUER

RECO:M¡P,ENSAS

Señor...

1.300 pesetas, por dos quinquenios y tres
anuadidades, por ídem ídem.

Alférez, D. Angel Molano Alv.:lrez,
1.200 pesetas, por dos quinqUltllios y dos
anualidades, por reunir en fin de junio
treinta y dos años de servicios efec
tivos.

Madrid .II de junio de 1930.-Beren
guer.

Seño,r 'Ca.¡pi'tán g.enerall de la
l"eg.i6n.

¡Excmo. Sr.: Vista il.w prottÍ'U·esta
fO'l'mu-1a'da por V. E. ·con su e6'cri
to ,d,e ¡¡de !d~die¡roibr·e 'Ú)1timo, el
Rery (,q. D. 'g.), poor reso/lución <}e
~ta fecha, ha 'ten!ido a hien ,aonce
ceder: all teniente cOrQIn,el de Arti
I1ería D. Guillermo, AJd·an y Cañizal,
'Con de.stino ·en -el r.egim'ien;to a pie
nú'm. 5, de ,¿,kha Al'ma" la Medalla.
de Sufrimientos, po,r [,a 'Paitria) sin
pensil6n, por haibeor r·esUlltado, herido·
menos grave ·en, accidente ,de aer-o,s
tación el día 16doe mayo, de 1928)
a con&e·cu,eniCÍa ,de aterrhaje forzlo'"

"so .del g,lobo (,CarpHán Peñiar.anda»
'en as·censi,6n ¡Nibre, como· a;lumn,o
dell CU];15,0 .¿.e ~ero.sta!CÍ6n', ipeT,mane
den;d·o 26 días en curad6n de las
heridas y estar ao.mp,r,endido· ·en los
.precelpto.s de1 in.ci&Ol e) .del p.rimer
caso y en en, .segunldo párroafo ¿,ell
ISe,gu·n,do caso ,dell artícUl10 cuarto doel
vigente regll:amento de ,dktha con·
~ecoraci6n.

De raUil Ol'd·elli lo· di¡go a V. E. pa.
r.a su co'nochnienoto, ry 'deuná.s efectoiSl.
'Di,OiS guard,e a V. li.:. muchos 'afios.
Madrid .1 r ele jlU.lllio derQ'So.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por resolución fecha de
ayer, aprobando loppopuesto por el
J de Superior de las Fuerzas Milita
res de :M:arruecos, y llar co,p.csiderar
de áplicadon el caso primero del ar
tículo undécimo del vigenite .reglamen
to de recounlpensas en tiemtpo de gue
rra, aprobado por real decreto ¡Úe II
de a,bril de 1925 Ce. L. nlÚm. 93), ha
temido a bien conceder la Cruz de se
gunda clase del Mérito Militar co,a. di,,<
fintivo rojo, al teniente c.oroneI de
Infantería D. José A-beilhé Rodríguez
Fito, cita¡lo como distingui.do por sus
serviciO's .de campaña en el ciclo de
-opera.ciones oomprendiclo entre prime
ro de octU'bre de 1925 y So de sep-

l' tiembre de 1926 y en el ,de .primero de
oc.tubre de I920 a I2 lúe octubre de
I927, malldantdo el bMallón de Caza
.dores de Afdea núm. IZ.

De real -ordem 10 di·go a V. E. pa
ra su conocim¡ento y demás efectos.
Dios guar,d'e a V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1930.
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ASCEN.SOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t.enido a bien conceder el empleo de
suboficial de Artillería, con antigüedad
del día primero del mes actual, que es
la que les corresponde, a los sargentos
D. Emiliano Macaya Mendoza, D. Mi
gud Hernández Lorenzo, D. Enrique
Fernández Bello y D. Juan Navarro
Picaza, pertenecientes al regimiento .de
Artillería a pie núm. 6, Comandancia
de Artillería de Laril:che', Parque de
armamento y reserva regional de Arti
llería núm. 8 y. Coman<lancia de Ar
'tillería de Melilla, resIJledivamerite, por
existir vacantes deleitado empleo y ocu
par los J?rimeros puestos de su escala
entre los eonCie1>tuados aptos par<,a¡ él.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimk·nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de. junio de 1930.

BJJ;RENGUü

Señores Capitanes generales de la sex
ta' y octava regiones y Jefe Superior
de .'as Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Señor Int¡;rventor general del Ej ército.

DESTINOIS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
CUrs<{ anunciado por real orden' circu
lar de 22 de marzo último (D. O. nú
mero 67) para cubrir una vacante de
tenicnte de Artillería en el taller de pre
cisión, laboratorio y centro electrotéc
nico del Arma, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien designar pa·ra ocuparla al
de dicho empleo D. Alfonso, Calderón
I.J2.mbás, con destino en el regimiento
de Artillería a pie núm. 6, quedando
en situación de disponible forzoso, con
todo el sueldo 12n llJI prime'ra región se
gún determina la mencionada sob;rana
disposición.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos (!fías. Madrid
Ir de junio de Ig30.

BERENGUIDR

Señor Capitán general de la .&eocta re
gión,

Scñor('s Capitán general de la primera
r7gión e Interventor general del Ej ér
CItO.

Excmo. Sr.:. Como resultado dd COll·
Clll'W rlll1ll1cla.uo por ri~'rll orden circu
IrU" de 22 c1e lllarzO último (D. O. nú
l1le;'{l ó7) Dat(l cubrir dos VaCrl1ltiOs de
t~l1!()'ll,tC de,Artillel'ia en la fábrica 11(\

'eHll.1I1.1. de 1 oledo, c.~ Rey (q. D. g.) ha
tCllldo a .bien dC8ig'nar pan¡ ocuparlas a
los. del ,clta"lo e!l1lllco, D. Luis Escudero
Anas y D. Jose Sauquillo Havar,ro .COn
destino en E,l l1r:gimiento de ArtiÍlería
elc costa núm. 2, quedando en situación
ele disponibles forzosos, con todo el 5uel-

13 de junio de'!930

do, en la primera región, según <:1etermi- ,
na la 1llcndonada soberana. disposición.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás <!>fectos. Dio'i
guarde a V. E. muchos afios. Madrid II

de junio d¡~ 1930.

BERENGUER

.señ~r Capitán general de la octava re
gión.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor generaJ del Ejér
óto.

DIETAS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio' en
primero de marzQ último, promovida
por d sal'geIJ'to del regimiento de
'&rtillería de costa núm. 2, Servando
M,oreno Canipos, en súplica de que le
sean albonadas las ca·utidades que le
fueron descontadas de lal3 dietas de
vengaklas COI] ocasión de las comi
·¡dones desempeñadas en esta Corte,
prestan,do 'los servicios de guar'dia ex
terior del Real Palado y asis,tencia al
ganado sospechoso de muermo de la.
batería del segundo regimicnto de Ar
tillería ligera (hoy regimiento de Ar
ti 11 ería ligera núm. I) a que perten e
da en a.quel entonces: Resultando;
que por la comisión de prestar el ser
vicio ,de guardia exte'rior del Real Pa
lado, tiene el interesadodere'cho a
dietas, a partir del 4 de elllero al 4 dc
abril de Ig29 en que cum1plió los trc's
meses, Con arr,eglo a '10 dispuesto por
real oriélen de 23 de julio de 1927
(D. O. nú:,n. I63), que la con1Í'sióJ:J,
que con posterioridad desempeñó en
esta Corte al cuidad,o del ganado sos
pecho"o de muermo, es unl servicio
nuevo y distinto, y para esta comi
sión debió cumplimentarse, si era de.
los en él comprendidos, 10 di'3puesto en
los artículos séptimo y noven,o del vi
gente rcglameln to de dietas y tener'se
en cuenta lo preceptuado en la real 01'
den circular ele 18 de ma3'o de I928
(D. O. n,úm. IOg), el Rey (q. D. ,g.), <1e
acuerdo CQIU 10 inf.crrl11aclo por la IntC'n
dencia e Intervención Ge,neral Militar
Se ha servido rersolver que 110 -deb~
practicarse al recurrente desc.uento al
guno cn la prórroga de dietas a que
tcnga ,derccho, en virtud c1e que las
comisi,ones expresada,.> no se refieren a
las que expresamen,te se determinan en
e! '. grupo d) 'del articulo nov,eno del
cltac10 reglamento en relación con 10
di,'pucsto por real orc1clll circular de I3
dc fe,brcl"o de Ig25 (C. L. núm. 36).

Dc real (l:d~n lo di'g,o a y: E. pa"
l'a su conOC11111e11to, y c1e'1llas efectos.
l)i()¡~ !.\'tHl.rde tt V. E. muchos allos.
Madrid Ir de junio c1c 1930.

BERENGUmit

Sefior CUllitáill general de la pl'Ílm,Cl'a
I·egión.

Señores Capitán general de la octava
región, Inite'ndente genera!. militar e
Interventor genera! '4iel Ejército.

677-
DISPONIBLES

Ex:cmo. Sr.: Visto ,el escrito d·e
V. E. fec'ha 2 de\lllJctuall, dando cuen
ta a est·e Ministerio· .que ·el capitán de
Artillería D Baltasar Rodn:igu-ez Del
goa.do· iMendoza, Id·e reeIl1[lilazo por en
fermo en ·esa regi6n, ,se el1!cuentra
cura,do ,de la. .en·ferm·edrud ique ¡pade
se y ·en ¡diSlposilCión de il!resia:r servi
oio" -el iR,ey (q. .D. ¡g.) se ha servido'
resover qulC; el. interesado qu.ede &s
poniblie forzOISo, en- esa región, hasta
que le corre:s¡poD;iLa i>er cOlloicaldo', con
arreig,lo a la real or:denClTou,lar de
9 ·de septiembre de 1918 y r·eaJI decre
to· de 24 doe kbrero úlltirrno (C. L. nú
meroS. 249 y 55, rc.spectivamentel.

De r-eal ocr::d'en lo digo a V. E. pa·
ra su ,oonocirrniel1lto y demás efedos.
Dios guarde a V. E. mulChos años,
Madrid II de juniQ de r930,

BERENGUER

S,eñor Ca¡pitán' generaR de ,la segun
da región.

Señor Interventor ~eneral {Lel Ejér-
cito, '

Ex.etmo. Sr. : Vi·sto su escrito fecha
2 dell' actua:l, dando cuenta a este
Mini-sterio de que eIlcapitán de Ar
tiUería D. José Lorente Fernández,
de re-em:pllazo ¡por enfermo en esta.
región, lSIe en·cuenlj;r.a cur:a.do y úHl
parae'l servicio, e'l Rey (que Dio,s
guarde) :se ha 'Servido res 011ver que
el citado ofidal! qued,e d~sponibll.e fol'·
zoso 'en la rollsma, hasta que le co
rre6iPonda -ser coilo'cado-, con' arr.eglo a
la real o'Iid,en drcullar de 9 de serp
tiembr,e de 1918 Y r.eail decTeto de
24 .de f,ebr-ero úJ.timo, (C. L. núme
ros 249 y 55, r,e6pecti,varoente).

De real orden lo ·di,go a V. E. pa
ra ,su conoiCiroi,ento y demá6' 'efectois.
DiQ's guar:de a V. E. rouoahos año·s.
Maddd: II de j1u,nio- d~ 1930•.

BERENGUER

Se:ño,r Capitán g1eneral de la 'Pri!lIl,e
:r;a reigi6l1'.

Señor Int,erve11to,r genea:aJ1 del1, Ejér
cito,

ESTADO CIVIL

,Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada' por 'V. E. a este Ministerio en
I6 de enero últim'o, promovi,da por el
s·o1-dado del regimiento ele Artillería
a pie ¡núm. 3, Andrés Zamora Ortiz,
en S\IllHcil de que su documentación
militil'r "ea modi:ficac1a en el "e'l1 tido
de hacel' com;'t-nr en la 111isll11,n como
8;18 v'9rcladcros al'e11ítfos los ,de Gal'
clrt Zamora, cn lu¡:¡al' de los que fig'u
ran, a,sí c'omo qlla es hijo de Josó y
Encarnación, C11, vez elc sÓ'lo Encar
nación: Resultando con l'os documen
tos que se ac'ompañan a la instaln'CÍa
elel reCUl'1'ente comproba1do el derecho
de éste aI uso de los apellidos' Garda
Zamora' y a que se haga c:onJstar que
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~s hijo d,e Jpsé y Encarnación, el
~W (ll:. :D•. ~.);, c,e. ~cuerd:o con 10
h&1itlat~ iiof ~ fJei;¡.jé Supt~~ id
lsjén.ite y M<aritllOl,llll 14 d.l mes ltré
ximo p:ts~do, se ha servido· 'dispo:n"
que en l:t documentación militar del
solicitante ,se lleve a ca;1;>o la reotifica
ción s<llicitada.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
r:t su cOln'ocimiento y -demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
11:-adrid II de junio de 1930.

BERENGUER

Sefío'1' Capitán general de -la tercera
,región.

Sefíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

L:IOENOIAS

,EJCcmlo. Sr.: Conforme con. 10 sotli
cita'<i'O por el ca'Pitán de "ArtiUería
D. Ricardo Arjona Brieva, de'stina'Clo
en el regimiento a pie núm. 8, el Rey
(gue .Dios guarde) se ha servido COll
ceder'1,e 'do-s meses de 1icenc~a ,por
asutntO$ propios pa'ra La Coruña, Ma-

drid, Barceloña, París (Fran·cia), Bru
sela.& (Bélgica) y Bernól. (Suiza), con
llCr&¡ll. la. lu illstmcdu.l!! lÍe 5 te
j1il.aio. te. Ig0! (C. L. :a_. 1O(1).

·DI!' nal or,de,u, 10 digo a V. I¡:. pa
ra su coruocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.a.ritd II de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Ca)?itán general de la oCtava
región.

Señor Capi,tán general de ora ooarta
región.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.

MAiTRIMONTOS

E:x;cmo. Sr.: Confo=e con ~oso

lúátado ,por ·el calPitán de Artillería
D. José L6¡pez Varela, con destino
en ,el I'egilmiento ligero n'lÍm. 8, el
Rey ~q. D. g.) se ha ser"idQ' conce
derle lkenda. para contr:a:eer matti
monio con doña. María del Am¡paro
PaUomo A:l'varez.

De reaJ oI-den lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento< y '¿¡'elIDáIS efecto,s.

Dios guarde a V. E. muoeholS años.
Madrid II de jundo ocle 1930.

BJlR~N&mm

S&:t1'Ü'l' e~t.án g,¡N:lJt.ult d.. 1Ja. o'€1Java
región.

ORiDEN nE SAN HER!M'ENE
GiLDO

,EJCcmo. Sr.: El Re.y (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido concedeT pensió,n. de cruz de la
misma a los jefes y oficial compren
dido¡s. eru 'la siguiente relación, que
principia con D. Valentín Alber'.a.i
González y termina con D. Cecilio
Lesmes Sánchez, a partir de las fechas
que en la misma se indican.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimie¡nt'O y demás efecto's.
Dios guatiG1e a. V. E. muchos años.
Madrid II de junio de 1930.

BERENGUER

Sefí'or Presidente del Consejo Su·pre
mo del Ejército y Marina.

Señ'o'res ,Capitanes generales de. 1a
primera, tercera y séptima r,egiones
e Interventor general ,del Ejército.

'». , ~

t !*. •
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, Antigüedad Pensión 1 Fecha del cobro

NOMBR,ES Categoría anual Autoridad
Empleos

Ola I Mes Afio
que cursó la documentación

Día Mcs Afio Pesetas;
-----

Comandante••• ;D. Val.entín Alber.di González.......... P. de cruz... 21 enero ... 1930 600 L febrel o. 1930, Parque de la 1: región.
Otro......... '.1 > Jacinta Magems Velasco............. Idem ....... 19 marzo•• 19301 600 1iabril .'" 1930; CapItanía General de la 3: regló
Capitán........ > Cecilia Lesmes Sánchez............. Idem., ..... 7 abrll.... 19301 600 l¡mayo... 19301 Parque de la 7: región.

-
Madrid 11 de jl1nio de 1930.-Berenguer.

REEM'PLAZO

Excmo. 'Sr.: V i s t o. .el e,scrito
de V. E. fecha 28 del mes próximo
pasado, dandio cuelnta a este Minis,te
río haber d:ec1arado en situación ·'de
reemp.laz'o provisional por enfermo,
con r~side'l1da en esa región, y a par
tir 'del ro del mismo, al capitáll de
Aortilleria D. Juan Díaz Lizana, des
tinlado cn e'1 regimiento ligero númc
ro ó (Burgos), el Rey (q. D. g.) se
ha sel'vido apro'bar dicha detel'mina
ción, 'POI' haberse ,oll)f,ervado 10 que
previenCl11 las instruc.cioncs de S de
jUllÍ'O de I90'S (C. L. núm. IOI).

IDe real orden 10 eligo a V. E. pa
l'a su conocimiento y dCll1á", cfectoB.
Dios guwrde 1\ V. E. muchos, auos.
Madrid XI ele jtl'l1io dc I930,

SUPiERNUM'ERARIOIS:

E:x;cmo. Sr.: Con.forme con 10 solici
tado' por el teniente de Artillería, don
];e-sús Mendizábul Gortúz,ar, con destino
en ~1 regimiento ligero núm. 7, el Rey
(e¡. D. g.) se ha servido concederle el pa
se a supertLumel'arío sin sueldo, COn re
sidencia en esa región, en las condiciones
quc determina el real decreto de 24 de
febrero .último CC. L. núm. 55).

Dc l'cal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento yc1emás efedos. D'ios
guardle a V. E. muchos años. Madríd ,XI
de junio de I930.

BERENGUER

SeñOl" Capit{m g~nerl:ll de In séptima l'e
gi6n.

Solíor Interventol' gellcl'al del Ejóreito.

mero 2, el Rey (q. D. g.) se ha ser~
vido, conoe¿:e:n1-e -el1 palse a lliUlPernUme
rario, sin sucldo, ,coln residenda en
l,a segunda re'gi6n, en las condJido~

nes, qu'e det,ermina €JI reaQ dec1"eto de
24 de febrero, p r ,6 x i m o' pasa,do
(C. L. nú,m. 55).

De real orden lo digo' a V. E. pa
ra \Su conodmiento y demálSl efectols..
Diols ,guarde a V. E. muchos año.s.
Ma,dri.d r rde junio, de ·r930.

BERENGUER

Seño'rCapitá'l1' generall de Ila ,Q/ctaya
regi6n. '

S'ellor 'Ca'pitán gener,a/l ;de ,la JSelgun.
da re'gi6n 'C lnterv'enltor genera:!
,de'l 11:j érci t~'.

______'....,.........._1 _

Selí'or Capitán genentl ,die la $exta
región.

Señor Intervel1ltor general del Ejército

--¡-'

EXJomo. Sr.: Go,nforme con 10 so
HlCÍta,do por ell ¡,eniente el,e Artille
ría D. Juan Estrada MOI'eno, '¿¡'eIS
tina:do, en, e'1 r~e¡gimiento- de costa nú-

saccron do Ingonloro~

DEiSTmOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
su resolución fecha de n del actual, ha



¡ \

MADRID.-TALLEEES lJEL DEl'OSITO
GEOCR:,U'ICO E HI¡TORICQ DEI. E]ERCI'J'lil

Exomo. Sa:.: V'¡,sto .el ~ori¡f;o tl..v.. E. ,a,e ,30 d·e majyo, anterior, ma
nílfestatrudo, que Gle¡gún certifi:c¡¡¡do, ,eL.
recoillofo~miento faJcullltativo· sufrJido por
el1 rul1fér,ez ,de IntenldenciaJ, en .situalCi6n
d,e .Jieemlp,loa1z'Ü, por 'enf.ermo" D. An,.
tO'Il:10 Ma,elStr,e, ~á~olliez NeÍlra, se ba,.
!la cura¡do y utill pa'!a el 5,e.rvkío" ~1
Rey (q. D. g.) ha te'nido, a bien, dís,.
po·n:! la vu~lta al activo, deil re.f.erik1o
ofi'Ü1'a.l, .co:t1for::g1.e deItJermina. la r.e.alll
o,r.den cltrlSullaT de 5 de junio, d~ 1905
(,e. :¡:.,. nuIll'. !DI), quedando dilSiPoni

ibl1'e en~""a r'€Ig'j'6ru, hasta qnct J-e 09'"
rr·esrpo'Ilida: s,er c011olcaido'.

'De r,eall olI'jd'e.n lo diJgo' a V. E. pa,.
1'a, S'\IJCOnOC11m,1,ento 'Y demáls ~fecto••
D'lO", ,guaridtea V. E. IUuch.O!ill año••
MatéLnld r1 de junio, de 1930.

BIllR.l&N~.

SIDli.(fJ¡· "o/Pitáll J}\H:-...l ~. 1..~
1;1l. r~lÓJl.. ' .

S,eÍÍ;o.r Interv,entor ~'ene1;3<l -de/lo Etlll'.
crto. ' "

Señor Ca¡pitán Ig'en.erail
ira l"egi'6n.

Señor InrteIiV'Mlftor i'~l1eIra;l

cito.

VUELTAS AL SERVICIO
E:lI'amo. Sr.: AJccedQendo a: 10 so

licitado, pO!l:' el co,mandante de Inten
den,oia, 'en situad6n de ,sUlpernume
rario sin suelido e,n e,sa ·regi6n tdon
M~tín 11rosa, SantolSl, el Rey' (qu~
D10S ¡guaTd,e) 6,e ha serviido conc.e
'Cloerl17 la,¡ vuelíta aíl. servido alcti'Vo,
contmuallldoen la e:ll'pre61lJda situaci6n
ha.sta 'lUle ile conesq;¡onda ser coilo
ca!docoIl, arre¡glo' a 110 ¡pr.eJOeptuado
,en elr·ea'l ,de'cre·bOl !de, 20 de ai'ÜóitÜ'
ide ,1925 (C, L. ,niÚim. Cl75).

De real); o~CL~¡¡, lO! digo a V. ,E. pa
ra. su ,COnOfC1lIThl,entol y demás efecto...
DlOS .guarde a V. E. mucholS añoo
MaJdritd11 d'll junio die! 1930. •

~QiW')R

d.e la pricrn~-

Dios guarldoe a V. E. ,muchoiS años.
Madr:id II d·e junio de 1930.

BERENGUER

Sot\:ar }.f4 h'P.rlor de la¡¡ F'uenu
Militares td!e Marruecos.

Seño,r Intervfrntor geri:erall. ~6l Ej'r
cito.

• BBRtlNGUER

DÁMASO BERENGUER

A auxiliar principal

RELACION QUE SE CITA

Señores Capitanes generales de las ter
cera y octaVja, regiones y eLe Canarias.

Señor Intel''V'entor general del Ejército.

Ex'C/Illo'. Sr. : El R·ey (q. D. g.) iha.
tenLdo a bien dj'SlPoner eu d·est~n'o al
GrulPo dI Fu,tl1'Za,s Re'g'ul1laJ11e1S' lndí,.
gljnEW'l ,do('! .AJlhuloe:maól 1lJÚ¡m. 5, d{!ll 'so,l·
da,dod'e" la Cormanrc1anda de tro.pas
de Inltelljdenda de Me,l.i.lla Lucae· (::er-
vera. Vera:. .

,De realol'ld'eIn l~ dLgo' a V. E. pa
ra su conorcilmienoto y dellll~. ef.ect'Ü;~.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D g.), por
ne'solución de II del actual, s~ ha ser
vido .conferir el Jmando de la tercera
Comandancia de I'ntendencil3.\ al coronel
de dioho..Cuerpo D. Antonio Moragrie
ga CarvaJal, jefe de la Intendencia Mi
litar de Ca'narias, y esúc último cargo
al de igual empleo D. Leopoldo Virto
Cáceres, aSJcendido, de las oficinas de la
Intendencia de la octava región.

De l1eal orden lo digo a V. E. para
su conocimie'nto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Ma:drid
12 de junio de 1930.

A auxiliar de tercera clase.

D. CalilCto Callejas Castillo, de: la In
tendencia de Marruecos.

Madrid II de junio de 1930.-Beren
guer.

A auxiliar de segunid1a clase.

,D. Eugenio S~erra Alonso, de la In-
tendencia de Marruecos. .

A auxiliar de primera clase.

D. Miguel Ruiz Larente, de.1Ja. Inten
dencia de la cuarta región.

MAT,RlMiONIOS
Excmo. Sr.: Acaediendo a 10 solicita

do por el capitán de la tercera Coman
dancia de Intendencia, D. Vicente Gar
cía Matarredona, el 'Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña Josefa Martí
nez Merino, de acuerdo con 10 dispuesto
en el real decreto de 26 de abril de 1924
Ce. L. núm. 196). -

De real orden 10 digo a V. E. peara
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua1'de a V. E. muchos' ;;Lños. Madrid I!
de junio de 1930.

BIiRENGUEIl

Señor' Capeitán gener.aI de la tercer¡/. re-
D. Alfredo Campos Antequera, de la gión,.

Intendencia general Militar.

Señor Capitán g,eneral de la cullrta. re
giórl.

Señores Jefe Supeerior de las Fuerz;as
Militares de Marruecos, Subsecretario
>dr:o este Ministerio e Interventor gen~

ral del Ej ército.

Bmu:NGUER

BERENGUER

• le· •••

1.,$QS.NI$lQ~

.s~rmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha
serv!do, conceder ,d empleo supedor in
medlato en propuesta orditlaria de as-

D. O. núm. 13Q

,E:xlcmo. Sr. : Ell Rey (q. D. g.) se
ha 6,erviidoo ,disponer que ell teniente
de Intendenci:a. D. Antonio, Ur,eta
Tirev.itñ'QI, ,cJ)e¡sotilU'8.ldo, p.o¡r :J:1ea[ -oX'd,en
de :28 del' mayo próximo, pasa;do
(D. O. nÚim. IIg) 'COlmO pag2Jdox de
la DelegaJCi'6n de 111. Alta Comisaría
en CaIbo Juby y trO\p,a.s> d,e Po[kta,
dell Sahar,a, qu-eK1e ·en la situaci6n de
«.1lJl servi,c~o 4,eil Prote.cltOlra.do» a par
tlrde: la mdl;C¡¡¡da fe:aha.

De r,ea,l o,l.1den lo· digo· a V. E. pa
ra.. r.¡,uCOinodlmiento y demáGl .efectos.
DlOS' guaIíde' a V. E. miUlCho¡5 años.
Ma,dr1d IX de junio d'6' ,1930.

BERENGUER

Seño,r J'ete SUlPeriot' :el"!: 13.15 FU'E';nal:>
MiIH'lores, de, Mal1l'u,ecos.

Se~or lniterv:entot' g.ener~l del Ejér
cito.

Int6ndencla Deneral
AL SiEiRVI.oIO DEL PRO.TIE<c:1JO

RADO

Señor Capitán general de la pritPleTa re
·gión.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar die 8 de mayo 1>róximo pasado (DIA
mo OFICIAL n.úm. 105) p:!ira proveer una
plaza de teniente cor.onel de Ingenie
ros vacante en la sección de dicho Cuer
peo en este Ministerio, .el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien designar al del
citado empleo y Cuerpo D. Román In
gunza Lima, disponible forzoso en esta
región y en comisión 'en esúe departa-
ménto. .

De real orden 10 digo a V. E. pllra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años.. lvladrid
12 de junio de 1930.

Señor Ca1>itán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

13 de junio de 1Q~1) 679---------------------<",...._------------_....-......--...._._......._~-...,.........,~
? tenido a bien conferir el mando de la .censos del presente mes, a los auxiliares
~ \ Comandancia de obras, reserva y par-o y' escribientes del Cuerpo auxiliJ:l,r de
Q que de Ba~eares (Mallor.ca) al cowllel Intendencia, comprendidos 6n la siguien
~ -d. Ingcniero~ D. Migutll Domenge ]Y.íir, tlt nl..ción, wr ser los más antiguos de
~ destinado a:ctualmente en la Comandan- sus respectivas esca1la~· en condiciones de
~ cia de obras y reserva de Mahón. obtenerlo, 'debiendo disfrutar en el que

De real orden 10 digo la< V. E. para se les confiere 1¡a¡ efectividad de 24 de
sU conocimile<nto y demás efectos. Dios mayo 1>róximo 1>asadó.
guarde a V. E. muchos años. Madrid De real orden 10 digo a V. A. R. peara
12 de junio de 1930. su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
H de junio de 1930.



t
14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

0,25 pesetas
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

Número O pliego del dla.: ..
Número o pli!'&"o atrasado ..
Programas••••: ..

DEL

MINISTERIO DEL E.JÉRCITO

Al Diario Oficial. ,

SEMESTRE .,) Madri~ y provincias ..
( Extranjero .

p.~O j Madri~ y. Rrovinclas: ..
{ Extranjero ..

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ..l Madri~ y provincias .
( ExtranJero .

AÑO ) Madrl~ y provincias ..l ExtranJero .

Al Diario Oficial y C?lección Legislativa.

~~ ~
t••""I.""=======.:,,,..::.·:a:a="'¡::·========IIC":::")I=========C":::+)I=======••ll.'('.'
~W ..• •• •
: Las suscripciones particulares se ad- =
.. nI AR1OOf1eIAL9eOLEeCIÓ HLE GlS LATI VA :~~~r~~' frri:iP·¡;j~i~~ll'I.Fod/~~~:

abril, julio u octubre. En las suscrip
oiones que se hagan de5[lués de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descue!lJto alguno
por este conc·epto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giw postal, se ind1Cará' el número y
fecha :<id résguar·do .. entregado por la.
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos, de una 11 otra publicación que
h<ry'.an dejado de recibir los s·eñores
suscriptores, será!lJ atendi·das gratuita
mente si se hacen en estos plazos.:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentr.(J de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la Colección Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de r-ecibir el pliego siguiente
al q,ue no haya llegado a su po-der.

En provincias yenel extranjero' se
entenderán ampliados los anterÍoO'res
plazos en ocho día.s y en dos meses,
r-es'pectivamente •

SEMESTRE....... Madrid Y provi...clas............... 17,00 pesetas
Extranjero........... 33,00

AÑO.................. Madrid y provincias............... 34,00

'

Extranjero ,66,00

--:--------!

Después de los plazos .indicados no
serán atendidas las :reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a :raz6n de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
db (';Qleccién Legislativa.

PUBLI,CACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial . T<lnl~S encua,derna·dos en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
TOD1'0'S encuadernados en rústica, a 8 peseta.s:
4.0 del afiG 19I4; 2.·, 3.· Y 4.· d·e 1915; 4." de 1918; 4.· d·e 19:20; l.·, 2.",
3.· Y 4·· de los años I92I, 19'22, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, I92S Y I929.
Números sueltG'S correspondientes a los aiíos 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años 138:I, 1884, I885, 1887, 1899, 1900, 19I8, 1919, 1920, 192I, .1922, 1923, I924,
1925, 1!t26, 19'27 y 1928 a 9 .pesetasel tOltUO encuadernadJo en rústica, 13 en ho
lanaesa, .nuevos, y varios tomos encuaderna·dos en holan'd,esa ele distintos años,
en buen uso, a ro y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se V'e<u'den tomos d.e la Gaceta, encuadernaaos en pasta, aíi@s I921 a 1925, il1~
clusive, comp'le'tos, y sus anexos. Tom~s sueltos de 110·s añ·os I9'II, primer $e~

mestre¡ 1,r!7, Jilrimero y s'egundo; 1918, los cuat110 ~rj,mle'str,es¡ 19'19, primero
y seguM'J1 9

Ii/

La AdministracIón del "OtorIo Oficiar· v"Colección Legislativa"
es independiente del Depósito Geográfico. e Histól1ico del ~ército. 'Por COZl

siguiente, todos los p'e<lMos de DIARIO OFIGíAL Y C6IleccUn Leriswtiva y cuanto
se r·elacilone con estos, asuntos, así e~:lillo aJl'!ltmoi'Üs, susc~cione's, girols y
aJb.onarés, deberán dir,jgirs'e al señor Teniente c·orflinel :1.al.ministrl\ldor del DIAIUO
OFICIAL DEL MnHSTEIUO DEL E,¡ERCI'CO, y ta'. al refer~clo D,ep6,sito.

ANUNCIQS PARTICULARES
Los IlN)I(;le,d(l1'l1le~ de ES'P.afía se ha,ser,tarb a rr¡.zón 'ftle .,~ ,~setas lhlea sen·
dlb. d,el Clllterpo 7, eI1íI 'p'lana vul.¡¡¡¡",le, haolénll1;lIIs'e tt·!'1a hl1!ÍÑca,Ol.6ndel IO por IDO

• a lOlsque s.e .con t.raten o a'bioilen por ai41,s antici'WIl.,dos. Fua el. extranjero, .,25
: p,es'eta.El línea senciJIa y pago anHcipado. La pla.na se divide e:n ctlatro columnas.

i AfIOI•.•••=1======c":;:".I:'========&".)1='1I:I"'ljl:.lllDm:ltcll'%:l:lns;.:7"Iil!ICl:==c+::.;¡..III!EI!lZl:l=====•••••olt


